
Además de ser cometer una acción ilegal, estas personas pueden caer en manos de mafias que
trafican con órganos poniendo en riesgo su vida

AADEM Vega Baja y AEPD adevierten de los riesgos de ofertar órganos a cambio de dinero o puestos
de trabajo.

Pondrán en marcha un Grupo de Trabajo de Voluntariado para detectar estos ofrecimientos y ofrecer
otras alternativas para la obtención de ingresos

Ante el incremento de ofertas, a través de Internet, de personas que ofrecen sus órganos a cambio
de dinero o puestos de trabajo, la Asociación de Esclerosis Múltiple-AADEM y la Asociación Española
de Personas Dependientes AEPD advierten de que estos ofrecimientos son ilegales en nuestro país y
que,  además,  implican importantes riesgos para estas  personas  que pueden poner en riesgo,
incluso, su propia vida.

Los ofrecimientos se presentan a través de internet por personas que en su desesperación no
encuentran otra alternativa para obtener ingresos.  Son cientos de mensajes que inundan Internet y
en los que personas 'anónimas' ofrecen sus órganos para trasplante entre vivos al mejor postor.
Estas personas intentan captar la atención mediante mensajes llamativos de aquellas personas que
movidas por la angustia de padecer una enfermedad crónica necesitan un trasplante lo antes posible
y buscan un órgano que les salve la vida.

La actual situación económica está provocando la proliferación de estas medidas desesperadas que
se presentan, a veces, a través de sutiles mensajes en los que se dice "Dono un riñón", hasta
aquellos en los que la persona anunciante no duda en llamar a las cosas por su nombre e indica
"Vendo riñón para pagar hipoteca". En otras ocasiones, y para hacer un guiño a la legalidad ofrecen
sus órganos como “regalo” por la compra de un bolígrafo. Estas ofertas llegan desde cualquier país
del mundo, de España, e incluso desde la Comunidad Valenciana.

 

Este es el caso de una chica que envía el siguiente texto:

Te regalo Riñón, Medula, Hígado, etc.
Hola vendo un bolígrafo, y a cambio te regalo un riñón  o si lo prefieres parte de mi hígado,  y si te
es  más útil te "regalo", mi medula, en fin a elegir  según la necesidad, estoy sana, soy española y es 
para mantener mi casa.
Se ruega seriedad
Localidad: Valle de Albaida, Valencia

 
AADEM y AEPD recuerdan que la legislación española prohíbe de forma expresa. Según el artículo
8.3 del Real Decreto 2070/99, “se prohíbe hacer cualquier publicidad sobre la necesidad de un
órgano,  tejido  o  sobre  su  disponibilidad,  ofreciendo  o  buscando  algún  tipo  de  gratificación  o
remuneración”  (artículo 8.3 del Real Decreto 2070/99, de 30 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de obtención y utilización clínica de órganos humanos y la coordinación territorial en
materia de donación y trasplante de órganos y tejidos)

 

AADEM y AEPD pondrán en marcha un grupo de trabajo para realizar un seguimiento de estas
ofertas.



AADEM  y AEPD, en colaboración con el Centro del Voluntariado de Orihuela van a poner en marcha
un grupo de trabajo de voluntariado con el fin de realizar un seguimiento de estos ofrecimientos.

Entendiendo la situación de las personas que realizan estas práctica, el  grupo de trabajo, que
contará con la coordinación de una trabajadora social y un psicólogo, contestará a los ofrecimientos
intentando disuadirles de su actitud. Asimismo, informarán sobre las vías que existen en nuestro
país  y  comunidad autónoma para la  obtención de recursos y  ayudas públicas y  privadas para
afrontar sus situaciones concretas. Informarán sobre los riesgos de caer en manos de mafias que
trafican con órganos. Por último, y de acuerdo con la legislación vigente, informarán a la Unidad de
Delitos Telemáticos de la Guardia Civil, competente en esta materia.

A juicio de AADEM y AEPD la donación de órganos debe realizarse siempre utilizando los canales
existentes en nuestro país regulados por la Organización Nacional de Transplantes del Ministerio de
Sanidad y  Política Social, sistema que disfruta de un merecido y reconocido prestigio internacional.

AADEM y AEPD recomiendan a las personas que tengan dificultades económicas que acudan a los
servicios públicos de ayuda social (Bienestar Social) y a las organizaciones sociales que trabajan en
la ayuda a las personas en riesgo. En España y en la Comunidad Valenciana hay una importante red
de organizaciones de apoyo: CARITAS, MANOS UNIDAS, FUNDACIÓN VICENTE FERRER, etc.


